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PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DEL ACUERDO MARCO PARA 
LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE GAS NATURAL CON DESTINO 
A 37 PUNTOS DE SUMINISTRO DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
DIVIDIDOS EN 14 LOTES, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO MEDIANTE EL CRITERIO PRECIO 
 
Primera. Objeto del Contrato 
 

El presente pliego tiene por objeto la contratación, a través de Acuerdo Marco, del 
suministro de gas natural a 37 puntos de la Comunidad de Madrid, divididos en 14 
lotes, con la agrupación de suministros que se especifican en el Anexo I de este pliego. 
 
Segunda. Características del suministro 
 

En el Anexo I de este pliego se recogen las características y datos de los 
suministros: unidad administrativa, nombre del centro, tipo de peaje, CUPS (código 
universal de punto de suministro), datos de consumo anual y datos de los caudales 
contratados a mayo de 2015; no obstante, en función de la cláusula séptima “Ajustes 
del caudal Diario (Qd)”,  en el momento de entrada en vigor del Acuerdo Marco, los 
caudales contratados podrían ser diferentes de los reseñados en el Anexo I, como 
consecuencia de posibles ajustes.  
 
Tercera. Plazo de ejecución del contrato 
 

El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, desde el 1 de enero de 2016 
hasta el 31 de diciembre de 2017. No obstante, la empresa adjudicataria facturará los 
consumos correspondientes a partir de la fecha en que se produzca el cambio de 
comercializadora, que tendrá lugar en un plazo máximo de un mes, a contar desde la 
fecha de la firma del contrato de suministro. En ese plazo, la compañía adjudicataria 
tramitará con la compañía distribuidora los nuevos contratos de acceso y el cambio de 
comercializadora, según lo establecido en los artículos 44 Cambio de suministrador y 
46 Cambio de comercializadora en el mercado liberalizado del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural. 
 
Cuarta. Facturación y estructura de los componentes del precio 
 

En función de lo establecido en el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones gasistas y se establece un 
sistema económico integrado del sector de gas natural, y en la Orden IET/2445/2014, 
de 19 de diciembre, por la que se establecen los peajes y cánones asociados al acceso 
de terceros a las instalaciones gasistas y la retribución de las actividades reguladas, los 
peajes que intervendrán en la estructura del precio, para los suministros incluidos en el 
Acuerdo Marco de suministro de gas, son los siguientes: 
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Tarifa 
Peaje de 

regasificación 
Peaje de transporte y distribución 

Término de reserva 
de capacidad 

Término de conducción 
Término fijo Término fijo Término variable 

2.3 

1,9612 
c€/(kWh/día)/mes 

1,0848 
c€/(kWh/día)/mes 

4,4971 
c€/(kWh/día)/mes 0,1249 c€/kWh 

2.4 4,1210 
c€/(kWh/día)/mes 0,1121 c€/kWh 

3.5 5,9258 
c€/(kWh/día)/mes 0,2010 c€/kWh 

3.4   80,97 €/mes 1,3012 c€/kWh 
 
 

La facturación del suministro de gas natural será mensual, deberá consignar todos 
los datos y cálculos que justifiquen el precio aplicado y tendrá los siguientes 
componentes: 

 
• Término Fijo. 
• Término de Energía, calculado en función de la energía consumida y del precio 

de la misma. 
• Impuesto Especial de Hidrocarburos (Ley 15/2012, de 27 de diciembre, de 

medidas fiscales para la sostenibilidad energética). 
• Alquiler del Equipo de Medida (si fuera aplicable). 
• IVA. 

 
En el caso de suministros que dispongan de varias unidades de medida o 

contadores para el mismo CUPS, la facturación mostrará el consumo detallado de cada 
uno de ellos. 
 
4.1. Determinación del Término Fijo 
 

El importe del término fijo se establecerá, para las tarifas 2.3, 2.4 y 3.5, como el 
caudal diario máximo aplicado, multiplicado por la suma de los siguientes conceptos: 

 
1. El 50 % del término fijo del peaje de regasificación. 
2. El término de reserva de capacidad del peaje de transporte y distribución. 
3. El término fijo del término de conducción del peaje de transporte y 

distribución. 
 

El método de facturación del término fijo para los peajes 2.3, 2.4 y 3.5 será el que 
se establece para los consumidores del grupo 1 en el artículo 27 del Real  Decreto 
949/2001, de 3 de agosto. 

 
En el caso de la tarifa 3.4, corresponderá al término fijo del término de conducción 

del peaje de transporte y distribución. 
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El término fijo se facturará por días, en función del número de éstos que 
compongan el período de la facturación. 

 
4.2. Determinación del Término de Energía 
 

El término de energía se obtendrá mediante la siguiente fórmula: 
 

Te = Consumo mensual * (Tvc + P) 
 

Siendo Tvc el término variable del término de conducción del peaje de transporte y 
distribución, y siendo P el precio unitario, que será el objeto de la licitación.  

 
El precio unitario del término de energía de cada suministro, que se expresará en  

céntimos de euro por kWh con cuatro decimales, se obtendrá por medio de la 
siguiente fórmula: 
 

P = (X + Y*B)*TC + Z  siendo: 
 
B:  El precio medio del crudo “Brent Dated Mid” expresado en US $/bbl, con tres 

decimales, calculado como la media de los valores diarios del semestre anterior 
al trimestre en que vaya a ser aplicado, según lo publicado en el “Platt’s 
Oilgram Price Report”. 

 
TC:  El tipo medio de cambio €/US $ publicado por el Banco Central Europeo, 

expresado con cuatro decimales, correspondiente al trimestre anterior al de su 
aplicación, calculado como la media de los valores diarios del trimestre. 

  
X, Y, Z son los coeficientes que servirán de base a la licitación, deberán tener valor 
mayor o igual a cero y se expresarán con cuatro decimales. 
 

Los coeficientes X, Y y Z se mantendrán invariables durante toda la vigencia del 
contrato.  

 
El precio unitario del término de energía será revisado trimestralmente aplicando 

los criterios descritos en los párrafos anteriores. Al inicio del trimestre, una vez que 
estén disponibles los datos, y antes de la facturación del primer mes de dicho 
trimestre, la empresa adjudicataria comunicará el precio unitario que se aplicará 
durante el mismo, detallando los diferentes valores de la fórmula, y adjuntando, 
asimismo, la serie de los precios diarios del Brent y de los valores diarios del tipo de 
cambio que se hayan utilizado para su cálculo. 

 
Quinta. Condiciones de las ofertas 
 

Por tratarse de un contrato de precios unitarios, el número de unidades 
energéticas a suministrar estará subordinado a las necesidades de los centros durante 
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el plazo de vigencia del contrato, sin que pueda definirse con exactitud su cantidad al 
tiempo de celebrar el mismo. 

 
Las empresas licitadoras deberán realizar sus ofertas para todas y cada una de las 

tarifas incluidas en cada lote, pudiendo licitar a uno o varios de los catorce lotes en que 
se divide el presente pliego. Cada lote será adjudicado a una única empresa. 

 
Con el fin de facilitar el proceso de adjudicación, las empresas presentarán su 

oferta, tanto en papel, como en formato electrónico compatible con Excel 2003 ó 
2007, y deberán utilizar para ello la plantilla de presentación de ofertas que estará 
disponible, junto con los pliegos de contratación, en la dirección de Internet 
http://www.madrid.org/contratospublicos. 

 
Esta plantilla incluirá el precio medio del Brent correspondiente al último periodo 

de seis meses completos, así como el tipo medio de cambio €/US $ correspondiente al 
último periodo de tres meses completos, que la Comunidad de Madrid tenga 
disponibles. Asimismo, incluirá información de los consumos estimados anuales, la cual 
podrá diferir de la presentada en el Anexo I del presente pliego, como consecuencia de 
posibles actualizaciones. 

 
En la plantilla, únicamente se deberán rellenar los campos correspondientes a los 

coeficientes X, Y y Z,  para obtener el precio unitario del término de energía, objeto de 
la licitación. 
 
Sexta. Condiciones de adjudicación 

 
En la plantilla de presentación de ofertas, los suministros se agruparán, dentro de 

cada lote, por tarifa. Basándose en los consumos por tarifa y lote, y aplicando los 
coeficientes X, Y y Z, se obtendrá el precio unitario ponderado ofertado para cada lote.  

 
Cada lote será adjudicado a la empresa que oferte el menor precio unitario 

ponderado del lote para esos consumos, que, en los lotes con una única tarifa, 
coincidirá con el precio unitario. 

  
La Comunidad de Madrid calculará un valor medio de referencia del precio unitario 

ponderado del término de energía para cada uno de los lotes, basándose en los datos 
de precios del Brent y del tipo de cambio incluidos en la plantilla de presentación de 
ofertas, reservándose el derecho a declarar desierto uno o más lotes, en aquellos 
supuestos en que los precios unitarios ponderados del término de energía de las 
ofertas presentadas superen el valor medio de referencia calculado por la Comunidad 
de Madrid.  

 
La Comunidad de Madrid se reserva el derecho a incluir nuevos suministros, bien 

por la apertura de nuevos centros, bien por la incorporación de suministros 
adicionales, siempre que dependan de alguna de las Unidades que gestionan los 

http://www.madrid.org/contratospublicos. 
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puntos incluidos en el Anexo I de este pliego, y su consumo agregado en cómputo 
anual no exceda del 20 % del consumo total anual del lote en el que se incluyan. 

 
Un nuevo suministro se incluirá en el lote correspondiente a su Unidad gestora, 

siempre que sea posible, y en función de las condiciones que se detallan a 
continuación. 

 
1.- Al nuevo suministro deberá corresponderle una tarifa de las recogidas en la 
columna Tarifa del cuadro de la cláusula cuarta de este pliego. 

 
2.- Si en el lote asignado a la Unidad Gestora del nuevo suministro existen otros 
con la misma tarifa que el que se quiere incluir, se le aplicará el precio 
correspondiente a dicha tarifa. 

 
3.- Si en el lote asignado a esa Unidad Gestora no existe ningún suministro con la 
misma tarifa, la Comunidad de Madrid propondrá a la empresa adjudicataria de ese  
lote un precio contradictorio basado en el mejor precio unitario de entre los 
adjudicados a los suministros de igual tarifa del Acuerdo Marco. En el caso de que 
la empresa adjudicataria admita ese precio contradictorio, el suministro se incluirá 
en el lote. 

 
4.- Si la empresa no acepta el precio contradictorio propuesto, el suministro se 
incluirá en aquel lote que presente el mejor precio unitario, para la tarifa 
correspondiente al nuevo punto de suministro. 

 
Séptima. Ajustes del caudal Diario 
 

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho de ajustar los caudales diarios 
máximos contratados, adaptándolos en función de la estacionalidad invierno/verano 
asociada al consumo de gas. 

 
Podrán solicitar cambios de caudales las personas designadas por la D. G. de 

Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano o personas responsables de los 
centros directivos o de los puntos de suministro. 

 
La empresa adjudicataria se compromete a llevar a cabo, en colaboración con la 

Comunidad de Madrid, los estudios, propuestas y contratos de acceso necesarios para 
ajustar dichos caudales diarios, y así minimizar el coste del término fijo de la 
facturación en las condiciones que permita en cada momento la legislación vigente. 

 
Octava. Actualización de precios 
 

Los precios unitarios del término de energía únicamente serán actualizados como 
consecuencia de la modificación de los valores del Brent y del tipo de cambio a aplicar 
para cada trimestre en la fórmula que define su estructura.  
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Asimismo serán revisables los términos fijos de los peajes mencionados en la 
cláusula cuarta, y el término variable del término de conducción del peaje de 
transporte y distribución, si se producen modificaciones normativas de los mismos. 
 
Novena. Equipos de medida y telemedida 
 

El alquiler del equipo de medida y de telemedida, en su caso, se facturará según las 
tarifas oficiales vigentes en cada mes de facturación. Los equipos de medida y de 
telemedida de los suministros están regulados en el Capítulo VI (Medida y control), del 
Título III del Real Decreto 1434/2002, arriba mencionado. Igualmente, la telemedida 
está regulada en el artículo 9 de la Orden IET/2446/2013, de 27 de diciembre. 

 
Adicionalmente, la empresa adjudicataria será responsable de comprobar la 

obligación de disponer de equipos de telemedida en los puntos de suministros, así 
como del seguimiento del funcionamiento de los equipos en aquellos puntos que los 
tengan instalados. Todo ello con el objetivo final de evitar que la Comunidad de 
Madrid incurra en algún tipo de penalización por no estar disponible la telemedida en 
sus puntos de suministro. Asimismo, será responsable de comprobar que, en los 
suministros en los que, por sus características de consumo, sea posible aplicar el 
descuento por consumo nocturno mencionado en la cláusula siguiente, se dispone de 
los equipos necesarios y, en caso contrario, informará a la Comunidad de Madrid. 

 
En los casos de equipos de medida y de telemedida alquilados a la empresa 

distribuidora, la empresa adjudicataria le exigirá la obligación de realizar el 
mantenimiento, reparación y/o sustitución de los equipos. Igualmente, la empresa 
adjudicataria facturará a la Comunidad de Madrid el alquiler del equipo por cuenta de 
la distribuidora y lo abonará a esta última. 

 
En aquellos puntos de suministro en los que el contador y/o los equipos de 

telemedida sean propiedad de la Comunidad de Madrid, la empresa adjudicataria 
controlará que el mantenimiento de los mismos se realice de acuerdo a la normativa 
vigente, aunque el propietario de los equipos será el responsable de su 
mantenimiento. 

 
Caso de comprobarse un funcionamiento incorrecto de los equipos de medida, sea 

por la empresa comercializadora, por la distribuidora o por la Comunidad de Madrid, 
se procederá a efectuar una facturación complementaria, entre la última revisión o 
instalación del equipo y el momento de la comprobación. El periodo de corrección será 
la mitad del tiempo transcurrido desde la última revisión o instalación del equipo, 
siempre que no exista acuerdo en la determinación del momento en el que se produjo 
la causa del error no admisible. En ningún caso dicho periodo podrá exceder de un 
año. En el supuesto de que se hubieran facturado cantidades inferiores a las debidas, 
la diferencia, a efectos de pago, podrá ser prorrateada en tantas facturas mensuales 
como meses transcurrieron en el error. En caso de que se hubiesen abonado 
cantidades en exceso, la devolución se producirá en la primera facturación siguiente, 
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sin que pueda producirse fraccionamiento de los importes a devolver. En este caso, se 
aplicará a las cantidades adelantadas el interés legal del dinero. 

 
La compañía comercializadora adjudicataria gestionará ante la distribuidora los 

accesos a la página Web, con el fin de poder disponer de los datos de telemedida en 
aquellos suministros que dispongan de ésta. 
 
Décima. Bonificación por consumo nocturno 
 

Todos los suministros a los que corresponda la aplicación de posibles 
bonificaciones por consumo nocturno dispondrán de equipos de telemedida que sean 
capaces de separar los consumos en horario nocturno y en diurno, de acuerdo con lo 
que se determina en el Apartado Quinto, punto 2 del Anexo I de la Orden 
IET/2446/2013, de 27 de diciembre, por la que se establecen los peajes y cánones 
asociados al acceso de terceros a las instalaciones gasistas, y que establece: 
 
“A efectos de facturar el término fijo (Tfij) del peaje 3.5, se aplicará lo establecido en el 
artículo 31 del Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, para el término fijo del peaje del 
Grupo 1º.  
 
En caso de que se realice consumo nocturno se procederá a restar del caudal máximo 
medido (Qmj) la siguiente cantidad: 
  

(Consumo nocturno mensual/Consumo total mensual)* 0,50* Qmj 
 
Se considerará como consumo nocturno el realizado entre las 23:00 y las 07:00 horas. 
Para tener derecho a este descuento será obligatorio disponer de telemedida operativa 
y que el consumo nocturno sea mayor o igual al 30 por ciento del consumo total.” 
 

Este descuento se modificará en función de los cambios legislativos que se 
produzcan sobre esta materia. 

 
En el caso de que exista derecho a bonificación por consumo nocturno, ésta se 

aplicará en la factura correspondiente al mes en el que haya tenido lugar dicho 
consumo, y aparecerá este concepto claramente indicado en la misma. 

 
En cualquier caso, cuando se facture un suministro con tarifa 3.5, se tenga derecho 

o no al descuento mencionado, aparecerá, en la factura, el total del consumo nocturno 
efectuado. 

 
Undécima. Servicios adicionales incluidos 
 

La empresa adjudicataria deberá realizar las siguientes actuaciones sin cargo 
alguno para la Comunidad de Madrid: 
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• Contrato y pólizas de acceso a la red con la empresa distribuidora. En este contrato 
se especificará que la empresa comercializadora adjudicataria es la única 
responsable del pago de los peajes y cánones de acceso al distribuidor. 

 
• La empresa adjudicataria informará sobre las fechas de solicitud, de aceptación y 

de activación del cambio de empresa comercializadora de cada uno de los puntos 
de suministro. Cualquier incidencia respecto a la tramitación apuntada deberá ser 
comunicada de forma detallada a la Comunidad de Madrid el mismo día en que se 
tenga conocimiento de ella. 

 
• La empresa adjudicataria se compromete a disponer de un servicio permanente de 

atención al cliente (24 horas, 7 días a la semana) para resolver cualquier anomalía 
en el suministro. Además designará un gestor único con funciones de coordinación 
y asistencia. Proporcionará un acceso a través de Internet en el que pondrá a 
disposición de la persona que designe la Comunidad de Madrid toda la información 
que se requiera para optimizar la gestión del suministro de gas natural, incluyendo 
la posibilidad de descarga de copias de las facturas. 

 
• La empresa adjudicataria enviará de forma trimestral, a quien se designe por parte 

de la Comunidad de Madrid, en los plazos que se determine, un fichero electrónico 
en formato Excel, especificando: NIF, dirección y denominación del punto de 
suministro, CUPS, fechas de inicio y fin de cada periodo de facturación, peajes, 
consumo total y consumo nocturno en kWh, caudal diario contratado, caudal 
máximo del mes, mínimo y medio, caudal facturado, cada uno de los precios y 
valores que conforman el precio unitario, y copia, en formato PDF, de las facturas 
mensuales. 

 
• La empresa adjudicataria estará obligada al asesoramiento a la Comunidad de 

Madrid en materia de contratación, facturación, medida de consumos, calidad de 
suministro y demás aspectos del suministro de gas natural. 

 
Asimismo, tanto la Comunidad de Madrid como la empresa adjudicataria podrán 

proponer la modificación de la tarifa aplicada, con el fin de adecuarla a la que  
corresponda al consumo real y a las características del punto de suministro. 

 
Duodécima. Calidad del suministro  
 

Los índices de calidad del suministro para cada punto serán los determinados en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de Hidrocarburos, la Ley 12/2007, de 2 de julio, 
por la que se modifica la Ley anterior, el arriba mencionado Real Decreto 1434/2002, o 
cualquier otra legislación que las complemente o sustituya.  

 
La empresa comercializadora adjudicataria, como firmante del contrato y pólizas de 

acceso a la red, actuará ante la empresa distribuidora frente a cualquier incidencia o 
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incumplimiento que se produzca en relación a la calidad del suministro, aplicando, en 
caso de interrupciones en el mismo, los descuentos sobre el pago de peajes 
establecidos en el artículo 66 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre. 

 
Independientemente de lo señalado en el párrafo anterior, la Comunidad de 

Madrid, si se ve afectada por incumplimiento en la calidad de servicio, podrá reclamar 
la indemnización por daños y perjuicios que dicho incumplimiento le haya causado. 
 
Decimotercera. Garantía de suministro 
 

La empresa adjudicataria garantizará la regularidad del suministro de gas natural. 
No podrá suspenderse el suministro de gas natural, salvo en los supuestos recogidos 
en el Capítulo VIII del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre. 
 
Decimocuarta. Visita de las instalaciones 
 

Las empresas licitadoras podrán realizar una visita a las instalaciones objeto del 
presente contrato, previa solicitud. 

 
 

EL JEFE DE ÁREA DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
 
 
 
 

Fdo. Mariano Fernández Pérez 
 
 
 

VºBº EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS 

 
 
 
 

Fdo. Francisco de Borja Mayor Barba 
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Anexo I 
 

Datos de los suministros: 

Lote Punto Unidad Administrativa Suministro Dirección CIF CUPS Tarifa 

Caudal 
diario 

contratado 
(kWh/día) 

(*) 

Consumo 
Anual 

Estimado 
(kWh) 

1 1 Servicio Regional de 
Bienestar Social (SRBS) 

Centro de Atención a 
Personas con 
Discapacidad Psíquica 
(CADP) -  Getafe 

C/ Vereda de Camuerzo, 2, 
28905, Getafe (Madrid) Q2801283I ES0217020013284642ZG 3.4   1.133.917   

1 2 Servicio Regional de 
Bienestar Social (SRBS) 

Residencia para PP. 
MM. Adolfo Suárez - 
San Blas 

C/ Rávena, 18, 28032, 
Madrid Q2801283I ES0230020256474385QZ 3.4   1.500.698   

1 3 Servicio Regional de 
Bienestar Social (SRBS) 

Residencia para PP. 
MM. San Fernando de 
Henares 

C/ Ventura de Argumosa, 
4, 28830, San Fernando de 
Henares (Madrid) 

Q2801283I ES0217020174274629BL 3.4   1.156.432   

1 4 Instituto Madrileño del 
Deporte (IMDER) 

Centro de Natación 
Mundial 86 - IMDER 

C/ Juan Esplandiú, 2 c/v c/ 
José Martínez de Velasco, 
3, 28007, Madrid 

Q7850006C ES0230901000023576HN 3.4   7.048.028   

1 5 D.G. de Bellas Artes, del 
Libro y de Archivos 

Archivo Regional de la 
C.M. 

C/ Ramírez de Prado, 3, 
28045, Madrid S7800001E ES0217020208148254LA 3.4   959.348 

1 6 D.G. de Bellas Artes, del 
Libro y de Archivos Biblioteca de Usera Avda. Rafaela Ybarra, 43, 

28026, Madrid S7800001E ES0236150029680740JH 3.4   238.000   

1 7 D.G. de Bellas Artes, del 
Libro y de Archivos Biblioteca de Villaverde C/ Villalonso, 16, 28021, 

Madrid S7800001E ES0217020151011406SP 3.4   294.000   

1 8 D.G. de Bellas Artes, del 
Libro y de Archivos 

Biblioteca Regional 
Joaquín Leguina 

C/ Ramírez de Prado, 3, 
28045, Madrid S7800001E ES0217020197014375HX 3.4   656.000 
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1 9 D.G. de Bellas Artes, del 
Libro y de Archivos 

Centro de Arte Dos de 
Mayo 

Avda. de la Constitución, 
23-25, 28931, Móstoles 
(Madrid) 

S7800001E ES0234150070157420JF 3.4   1.400.000  

1 10 Centro Emergencias 
MADRID 112 

Centro de Emergencias 
MADRID 112 

Paseo del Río, 1, 28223, 
Pozuelo de Alarcón 
(Madrid) 

Q2801277A ES0217901000020912ZP 3.4   1.684.249 

1 11 Centro de Transfusión de 
la Comunidad de Madrid 

Centro de Transfusión 
de la C.M. 

Avda. de la Democracia, 
s/n, 28032, Madrid S2800474E ES0217901000020996HT 3.4     2.801.767   

1 12 Hospital Universitario 
Santa Cristina 

Hospital Universitario 
Santa Cristina - I 

C/ Maestro Amadeo Vives, 
2, 28009, Madrid Q2818008A ES0217901000020419SK 3.4     2.882.450   

1 13 Hospital Universitario 
Santa Cristina 

Hospital Universitario 
Santa Cristina - II 

C/ Maestro Amadeo Vives, 
2, 28009, Madrid Q2818008A ES0217901000008903KM 3.4   1.052.639   

1 14 Hospital Universitario La 
Paz 

Hospital de 
Cantoblanco 

Ctra. M-607 Madrid a 
Colmenar Viejo, Km 
14,500, 28049, Madrid 

Q2877009G ES0217020036983652MK 3.4     3.303.199   

1 15 Hospital Infantil 
Universitario Niño Jesús 

Hospital Infantil 
Universitario Niño 
Jesús 

Avda. Menéndez Pelayo, 
65, 28009, Madrid Q2877003J ES0217901000019918VA 3.4     6.057.205   

2 1 
Hospital General 
Universitario Gregorio 
Marañón 

Hospital General 
Universitario Gregorio 
Marañón 

C/ Dr. Esquerdo, 46, 
28007, Madrid Q7855001I ES0217901000021839PS 3.5     120.000   19.629.200   

2 2 
Hospital General 
Universitario Gregorio 
Marañón 

Maternidad de 
O'Donnell 

C/ O´Donnell 48-50, 
28007, Madrid Q7855001I ES0217901000020421QT 3.5        80.000   12.114.039   

2 3 
Hospital General 
Universitario Gregorio 
Marañón 

Pabellón Docente C/ Ibiza, 43, 28007, 
Madrid Q7855001I ES0217901000021837PJ 3.4         319.102   

2 4 Hospital General 
Universitario Gregorio 

Centro de Salud Mental 
de Retiro 

C/ Lope de Rueda, 43, 
28009, Madrid Q7855001I ES0217020068536825WT 3.4         119.527   
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Marañón 

3 1 Hospital Universitario 12 
de Octubre 

Hospital Universitario 
12 de Octubre 

Avda. Córdoba, s/n, 
28041, Madrid Q2877010E ES0234902001316530WR 2.4     262.000   44.589.189   

4 1 Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 
(Ccal+Acs) 

C/ Profesor Martín Lagos, 
s/n, 28040, Madrid Q2877008I ES0217901000021075KX 3.5     170.500   30.969.469   

4 2 Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 

Hospital Universitario 
Clínico San Carlos 
(Cocinas) 

C/ Profesor Martín Lagos, 
s/n, 28040, Madrid Q2877008I ES0230901000023232AJ 3.4         236.709   

5 1 Hospital Universitario de 
Fuenlabrada 

Hospital Universitario 
de Fuenlabrada 

C/ Camino del Molino, 2, 
28942, Fuenlabrada 
(Madrid) 

Q2801276C ES0217901000017276VY 2.3        71.000   10.783.536   

6 1 Hospital Universitario de 
Getafe 

Hospital Universitario 
de Getafe (Calderas) 

Carretera de Toledo, km 
12,500, 28905, Getafe 
(Madrid) 

Q2877037H ES0230901000023131EG 2.3     125.000   16.386.894   

6 2 Hospital Universitario de 
Getafe 

Hospital Universitario 
de Getafe (Cocinas) 

Carretera de Toledo, km 
12,500, 28905, Getafe 
(Madrid) 

Q2877037H ES0217020013384065NK 3.4         196.941   

7 1 Hospital Universitario del 
Henares 

Hospital Universitario 
del Henares 

Avda. de Marie Curie, s/n, 
28822, Coslada (Madrid) S2800538G ES0230901000024405PJ 3.5        71.000   10.738.624   

8 1 Hospital Universitario del 
Tajo 

Hospital Universitario 
del Tajo 

Avda. de Amazonas 
Central, 1, 28300, 
Aranjuez (Madrid) 

S2800536A ES0230901000024157CH 3.5        57.000   8.899.690   

9 1 Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón 

Hospital Universitario 
Fundación  Alcorcón 

C/ Budapest, 1, 28922, 
Alcorcón (Madrid) G81602237 ES0230901000024547ZV 2.3     115.000   15.060.270   

9 2 Hospital Universitario 
Fundación Alcorcón Cocinas y Laboratorios C/ Budapest, 1, 28922, 

Alcorcón (Madrid) G81602237 ES0234150014593634RN 3.4   144.641 

10 1 Hospital Universitario 
Infanta Cristina - Sur 

Hospital Universitario 
Infanta Cristina - Sur 

Avda. 9 de Junio, 2, 28981, 
Parla (Madrid) S2800540C ES0230901000024247RQ 3.5        57.500   10.147.628   
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11 1 Hospital Universitario 
Infanta Leonor - Vallecas 

Hospital Universitario 
Infanta Leonor - 
Vallecas 

Avda. Gran Vía del Este, 
80, 28031, Madrid S2800539E ES0230901000024088VH 3.5        88.500   11.286.666   

12 1 Hospital Universitario 
Infanta Sofía - Norte 

Hospital Universitario 
Infanta Sofía - Norte 

Paseo de Europa, 34, 
28702, San Sebastián de 
los Reyes (Madrid) 

S2800537I ES0230901000024275WK 3.5     145.000   17.211.603   

13 1 
Hospital Universitario 
Puerta de Hierro - 
Majadahonda 

C. de E. - Hospital 
Universitario Puerta de 
Hierro Majadahonda 

C/ Manuel de Falla, 1, 
28222, Majadahonda 
(Madrid) 

Q2877005E ES0230901000024590QZ 3.4         424.380   

13 2 
Hospital Universitario 
Puerta de Hierro - 
Majadahonda 

Hospital Universitario 
Puerta de Hierro 
Majadahonda 

C/ Manuel de Falla, 1, 
28222, Majadahonda  
(Madrid) 

Q2877005E ES0230901000024346YT 3.5     217.000   36.372.128   

14 1 Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

C. de E. Avda. Badajoz - 
Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

Avda. Badajoz, 14, 28027, 
Madrid Q2877004H ES0217020029822437EV 3.4         227.404   

14 2 Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

C. de E. Emigrantes - 
Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

C/ Arequipa, 30, 28043, 
Madrid Q2877004H ES0217020106488218LJ 3.4   291.035   

14 3 Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

Hospital Universitario 
Ramón y Cajal 

Ctra. de Colmenar Viejo, 
km. 9,100, 28034, Madrid Q2877004H ES0230901000023130EA 3.5     181.500   29.423.410   

(*) El caudal diario máximo contratado puede variar en función de las optimizaciones realizadas para adaptarlo al período verano/invierno. 
 


		2015-06-10T09:42:18+0200


		2015-06-11T12:48:50+0200


		2015-06-10T09:40:43+0200
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2015-12-07T14:30:32+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




